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El despacho del Dr. César Evaristo León Vergara, Magistrado del Tribunal Superior 

de Cali- Sala Civil, remitió para conocimiento auto calendado 30 de enero de 2023, 

mismo que fue notificado por estado electrónico el día 31 de enero de 2023, que 

resolvió, no acceder a la solicitud de aclaración del proveído del 16 de marzo de 

2022, considerado que el memorialista “solo pretende que se efectué un control de legalidad 

de las actuaciones surtidas en el presente proceso ante el Juzgado 19 Civil del Circuito de la Ciudad, 

sin que esta instancia tenga competencia para hacer alguna manifestación al respecto, a través de 

esta herramienta procesal de aclaración de providencia judicial, pues el conocimiento del presente 

proceso se supeditó a resolver lo correspondiente al recurso de queja”. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Cali-Sala Civil 

con ponencia del Magistrado Dr. César Evaristo León Vergara, en providencia 

fechada 30 de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   FEBRERO 8-2023  

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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